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San~'" AdeU, Daniel Gamón Jara, Rosa Ana Sevilla Chanzá, Marta
Sevilla Chanzá. Juan Bautista Furió Navarro, Daniel Gamón Peris,
Bernardo Gamón Peris, José M. Gamón Peris y Javier Gamón Peris.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.510. denominada
«Los RuiCCD, cuya duración será indefinida, y que tiene por objeto
social la producción agrícola; tiene un capital social de 2.250.000
pesetas. Y su domicilio se establece en la avenida de La Rioja, 37,
Aldeanueva de Ebro (La Rioja), y la Il'Sponsabilidad frente a terceros es
limitada. Está compuesta por tres socios, Y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidente: Jesús Carlos Ruiz Bretón; secretaria: María
San! Ruiz Bretón; Vocal: Félix Angel Ruiz Bretón.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.511, denominada
«f1oralosno», cuya duración será indefinida, Y que tiene por objeto
social la producción agrícola; tiene un capital social de 2.500.000
pesetas, Y su domicilio se establece en la calle Méodez Núñez, sin
número, Alosna (Huelva), y la Il'Sponsabilidad frente a terCerOS es
limitada. Está com~uesta por cinco socios, y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidenta: Concepción Feria Tenorio; Secretaria: Juana
González Volante; Vocales: María del Cannen Orla Tejera, María
Dolores Calvo Rivas y Juana Pérez Gazapo.

Sociedad Agraria de Transformación nómero 8.512, denominada
«Castro Simón Hennanos». cuya duración será inclefinida. Y que tiene
por objeto social la producción ¡janadera y comercio al por mayor; tiene
un capital social de 75.000 pesetas, y su domicilio JO establece en Val de
San Vicente, San Pedro de las Baberas (cantabria), yla rosponsabilidad
frente a. terceros es limitada. Está. compuesta por tres' SOCios. y Su Junta
Rectora figura compuesta por Presidente; Ellas Castro Simón; Vicepresi
dente: Juan Carlos Castro Simón; 5ecretario: Manuel Castro Simón.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.513, denominada
«Morvedre», cuya duración será inclefinida.y que tiene por obieto social
la producción ¡janadera;~ un capital social de 12.000.000 ele pesetas,
y su domicilio se establece en la call. Úlpe de Vep, 24, Puerto de
Sagento (Valencia), y la responsabilidad imite a ter<;érOS es limitada.
Está compuesta por tres socios y su JuDta Rectora figuracom~yor
Presidente: Luis Antonio Diego Baeza; Seeretario: Valero Srmón Ber
nard; Vocal: Carmen Bulen Juesas.

Sociedad Agraria de Transformacióo nómero 8.514, denominada
«Uvas de AspeJt, cuya duración será indefinida, Y que tiene por objeto
social el comercio al por mayor; tiene un C8.plUll social de 170.000
pesetas, Ysu domicilio se establece en la calle Rub6n Dañ0rsin nÚlllero.
Aspe (Alicante), y la responsabilidad frente a ten:etQs es limitada. Está
compuesta por 17 socios, Y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente: Manuel Caseales Pérez; Seeretario: Antonio Mira Cardan;
Vocales: Armando Aleol.. Sáncltez, Gioés Pavia Calatayud, Luis Mira
Cerdán'.Francisco Cendrán Pérez y María Aurora Mira Cerdán.

Madrid, 7 de julio de 1989.-El Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 18 de mayo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por !a Auáier:c!a
Territorial de Barcelona en el recurso contencloso-admlms
tratillO. número 1.159/1987, interpuesto contra este Depar
tamento por doña Belén Magro Perteguer.

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica para general
conocimiento y cumplimiento, en sus propios' términos. el fallo. de ~a
sentencia dietada con fecha de 27 de octubre de 1988 por la Audiencra
Territorial de Barcelona. en el recurso contenciQS()oo3dtninistrativo
número 1.159{1987, promovido por doña Belén~ Perteguer,. sobre
petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 e índice de proporcIonalt
dad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido desestimar el presente recurso, sin expresa
imposición en costas.»

Lo que comunico a vv,n., . .
Madrid, 18 de mayo de 1989.-P. D.. el Director general de 5erviClOS.

Juan Alarc6n Montoya.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director gene'rat de
Servicios.

ORDEN de 18 de mayo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.120/1985, interpuesto contra este Departa
mento por el Colegio de Médicos de Málaga.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 14 de septiembre de 1988 por la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso contencioS<radministra
tivo número 1.120/1985, promovido por el Colegio de Médicos de
Málaga, sobre cursos reguladores de fonnación de Médicos de Empresa,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-adminis
tlativo interpuesto por el Procurador don Federico Pinilla Peco, en
nombre y representación del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la
provincia de Málaaa. contra la resolución de 22 de octubre de 1984; de
la Subsecretaría def Ministerio de Sanidad YConsumo, sobre convocato
ria de seis cursos regulares para la obtención del diploma de Médico de
Empresa en el periodo académico 1984/85. debemos declarar y declara
mos que dicha resolución es ajustada a derecho, no procediendo su
anulación; sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 18 de mayo de 1989.-P. D~, el Director general de Servicios,

Juan AJarcón Montoya.

Umos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director generaJdel
Instituto Nacional de la Salud.

ORDEN de 18 de mayo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la- sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contenciosq..administra4

tiva número 924/1986, interpuesto contra este Departa
mentO por don Francisco Alvarez Borobio.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para' general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dietal"fa con fecha de 1 de febrero de 1989 :{X>r la Audiencia
Territorial de Burgos, en el recurso contencioso-admimstrativo número
924/1986, promovido por don Francisco Alvarez Borobio, sobre peti
ción de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que
tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de castilla

y ~ndo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Francisco Alvarez Borobio contra denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente. que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia,dectarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
ritulares al 100 por 100 de su. valo~'- en igualdad de condicio~e~que ,I~s
tIenen reconocidos los funClonanos restantes de la AdnllDlSt!aClon
Pública de su mismo nivel y titulación. con plena efectividad tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la conespondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
antenores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello sin hacer especial imposi
ción de costas procesales.»

Lo que comunico a' VV. II.
Madrid, 18 de mayo de 1989.-P. D., el Director 8eneral de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios.

20035 ORDEN de 18 de mayo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencía dictada por la. Audiencia
Territorial de Barcelona en el recurso eontencioso-adminis
trativo número 625/1988. interpuesto contra este Departa
mento por don Jo.re Mana Arboñes Estiarte y don Fran
cisco Bossacoma Bruguera.

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica para general
conocimiento y cumplimiento. en sus propios términos, el fallo de la


